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Notas aclaratorias: 

1. Mínimo 10 toneladas. Incluye elevador. No incluye personal ni cuadrilla 
2. Aplica únicamente para contenedores posicionados en la zona de inspecciones ICA - 

INVIMA. 
3. Incluye 8 horas de operación comprendidas entre 07:00 a 15:00. Valor hora adicional 

USD31.65. Operación de contenedores. 
4. Valor hora adicional USD6.33. Operación de carga general. 
5. Incluye cuatro horas de operación en un cuarto frío. Hora adicional USD132.00. 
6. La tarifa incluye un día de operación. Hora adicional a partir del segundo día, será 

USD38.00 por contenedor. 
7. La tarifa incluye cuatro horas en un cuarto frío, utilizando un cuarto frío, hora adicional 

USD132.00. 

 

 

Vigencia a partir del 05 de enero de 2026 
 
 
 
 
 


